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PARTE C f ICIAli 

Su Majestad el Bey Don Alíon-
te XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A. A. el Pr ínc ipe de Asturias e In-
fantee y demás personas de la Augus
ta Real Familia, oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

Í O B I E R N O C I V I L 

Pesas y Medidas 
CIRCULAR 

Usando de las facultades que por el 
Tigeote Reglamen'e de Pesas y Medi
das se me confieren, vengo en convo
car para la oon'rastaoión periódioa 
anual de las mismas en el partido ju
dicial e Torrelaguna. 

Esta se efectuará en la cabeza de 
partido el dia 22 del corriente mes, 
prosiguiéndose en los sucesivos en los 
demás pueblos de aquél, en los que 
te personará el Ingeniero F i e l Con
traste o sus Ayudantes ,oon arreglo a 
•les itinerarios de afios anteriores, a 
rayos funoionarios deberán prestar 
1M Autoridades looales todo el apoyo 
moral y material que les sea neoesario 
7reclamen de ellas para el mejor de-
wopefio de su cometido. 

Madrid, 13 de septiembre de 1930. 
[El Gobernador, José Maria de Garay< 

J e f a t u r a d e O b r a s P ú b l i c a s 
Carreteras 

Habiéndose partioipado a este Go
bierno oivil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provinoia, que han 
ido terminadas y recibidas las obras 

reparaoión de explanación y firme, 
*°n riego superficial de alqui t rán, de 
lo« kilómetros 1 al 7 de la oarretera de 
'«roer ord^n de Torrelaguna a E l Es 
°orial, Seooión de Oeroeda a Navaoe 
^da, ha ac rdado, de oonformidad 
¡j 0 0 lo prevenido por Beal orden de 3 
d« agosto de 1910, publicada en la Oa 

de Madrid, correspondiente al día 
««del propio mes, que por loe Aloal 
a*9 de los términos munioipales de 
^roeda y Beoerril, se remita a la ex 
^Hda Jefatura de Obras publioas la 
Jrtifioaoión de que trata la oitada 
*e»l orden, en un plaao que no exoe-
* de treinta días, pasado el cual se 

1M r a < l n e n o 8 e h* famulado re 
"nación alguna oontra el oontratista 

de las mencionadas obras, D . José Ma
ría Gomes Lopes. 

Madrid, dooe de septiembre de mi l 
noveoientos treinta.—El Gobernador, 
Josa Maria de Garay. 

(A.—1.650) 

Fomento.—Expropiaciones 
Transcurrido, oon exceso, el plaao 

de veinte dias fijado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, de 13 de di
oiembre de 1929, a fin de que los pro
pietarios comprendidos en la relaoión 
pub ioada en dioho BOLETÍN e interesa 
sados en el expediente de expropia
ción forzosa del término munioipal de 
Beduefia, para ejeouoión, por el Canal 
de Isabel II , del oamino de servioio 
del trozo 6.°, del nuevo oanal de con
ducción, pudieran presentar las reola
maoiones que consideren pertinentes 
oontra la neoesidad de la ocupación 
que se intenta de sus fincas oon el fin 
antes indioado, sin que oonste que ha 
yan hecho uso de su derecho, oosa ade 
más acreditada por oficio del Aloalde 
de Redueña de feoha 7 del oorriente, 
este Gobierno oivil ha resu lto, de 
conformidad oon io dispuesto en la v i 
gente ley de Expropiación Forzosa y 
en el Beglamento diotado para su eje 
ouoión, deolarar la neoesidad de la 
ooupaoión de los terrenos para las 
obras que autes se menoionan. 

L o que se hace público por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL en oumplimien
to del artioulo 25 del Beglamento an
tes oitado, oon el fin de que Tos referí 
dos propietarios comprendidos en la 
relaoión nomina) rectificada que se pu 
blioó en el BOLETÍN OFICIAL del ya oi 
tado dia 13 de dioiembre de 1929, pue
dan, en caso de no estar conformes 
oon este aouerdo, utilizar oontra el 
mismo, dentro del término de ooho 
días, a oontar de la publioaoión de 
este anunoio, el reourso de que haoe 
referenoia el articulo 19 de la ley de 
Expropiación Forzosa. 

Madrid, 13 de enero de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 125) 

Sección Provincial de Higiene y Sani 
dad pecuarias 

E n oumplimiento del artioulo 17 del 
vigente Beglamento para 'a ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
glosopeda en el término municipal de 
E l Escorial , que fué deo arada ofioial 
mente oon feoha 14 de julio últ imo. 

L o que se haoe públioo para general 
oonooimiento. 

Madrid, a 8 de septiembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.899) 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 12 del Beglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la ley de'Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
rabia en el término municipal de V i 
llanueva de Perales, en las oirouns
tanoias que a oontinuaoión se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funoión-ríos y demás personas 
interesadas oumplir y haoer oumplir, 
lo más exactamente posible, las dis
posioiones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Ninguno, por haber sido sa
crificado el único animal enfermo. 

Zona declarada infecta; Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de oien metros, en ouya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer 
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica'. Sacrificio de los anima es mordi
dos, menos los herbívoros, que se ob 
servarán durante tres meses, secuestro 
de los gatos, bozal y collar con chapa 
de señas para los perros, que se cap
turarán si no lo llevan, y ocho dias de 
vigilancia sanitaria del perro que haya 
mordido a alguna persona. 

Madrid 6 de septiembre de 1930.— 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.900) 

Qiputación Provincial 
O E M A D R I D 

Cédulas personales 
E n virtud de las facultades conce

didas a esta presidenoia por aouerdo 
de la Comisión Provinoial Permanen
te de fecha 8 de mayo úl t imo, vengo 
en decretar sea prorr gado el periodo 
volentario de oobranea del impuesto 
de Cédu as personales, que terminaba 
el día 15 del aotual, hasta fin del pre
sente mes, entendiéndose que es la 
ú l t ima y definitiva prórroga que se 
oonoede, comenzando el día 1.° de 

ootubre el periodo ejeoutivo oon las 
penalidades marcadas por la ley. 

Lo que se haoe públioo para general 
oonooimiento. 

Madrid, 13 de septiembre de 1930. 
E l Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

DE 
Secretaria 

L a Comisión munioipal Permanen
te de esta excelentísima Corporación 
ha acordado, en sesión de 18 del pa
sado junio, oon sanción del Pleno en 
sus sesiones del 28 de julio y 2 de 
agosto, oelebrar su bar ta pública para 
oontratar la adquisición de 1.200 me
sas camillas, oajas para transporte da 
material e igualmente de urnas de cris
tal con destino a los Colegios eleotora
les, oon sujecoión a los pliegos de oon
dioiones y por el importe total de pe
setas 69.000. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, oon poder en estos úl t imos 
cases bastanteado por alguno de los 
sefiores Letrados consistoriales, oon 
signarán, previamente como fianza 
provisional la oantidad de 3.4 0 pese
tas en la Caja general de Depósitos o 

, en la Depositaría Municipal, aeompa-
| fiando a los respeotivos resguardos los 
' sellos correspondientes al arbitrio mu

nicipal estableoido. y el rematante la 
definitiva de 6.9<~0 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del oontra
to, previa la oertifioaoión correspon
diente. 

L a subasta se verificará el dia 17 
de octubre de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo 
l a presidencia del exoe en tí simo <efior 
Aloalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servioios en quien a efeoto 
delegue, oon las formalidades estable 
oidas en el artioulo 15 del reglamento 
de 2 de Julio de 1924, y las proposi
oiones para la misma se presentarán 
en el Negooiado de Subastas de la Se 
oretaría, en los días hábi es desde el 
siguiente al en que aparezoa inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durant las horas 
de diez de la mafiana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 



«e hal larán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Subastas), du
rante las h"i- H de diez a una, todos 
los días no f-riados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se consigna la obligaoión que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 
oontrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante oon oar 
go al vigente presupuesto de gastos 
del interior. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y eu la forma que 
estableoe el artíoulo 26 del reglam* n 
to de 2 de ju io de 1924, no se formu 
ló contra la misma reolamaoión al 
guna. 

L o que se anunoia al públioo para 
su oon- oimiento. 

Madrid, 11 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estad < de la clase 6. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Pr iposioión para optar a 
la subas'a de adquisición de mesas oa-
millas y cajas para transporte de ma
terial y urnas de cristal con destino a 
los Colegí s electorales. 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta en pú
blioa lioitaoión la adquisición de 1.200 
mesas camillas, oajas para transporte 
de material y urnas de crista oon des
tino a los Colegios electorales anunoia
da en el BOLBTÍN OFICIAL de la p ovin 
oia, del día .. . de..., oonforme en un 
todo oon las mismas se compromete a 
tomar a su ca go dioha adquisición oon 
estriota sujeoión a ellas. (Aquí la pro
posioión en esta forma: por los precios 
tipos, o oon baja de... tanto por 100 
—en letra—en lo* precios tipos. 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de oada oficio y 
oategoria empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta oreada 
por Real orden de 26 de Marzo de 
1929. 

Madrid, . . . de ... de 193... 
(Firma del propon rute). 

(E.—486) 

bre reolamaoión de salarios, se ha 
diotado la sentenoia cuyo enoabeza 
miento y parte dispositiva de la mis
ma dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

28 de junio de 1930: habiendo visto, 
oon intervenoión del Jurado, yo, don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de asoenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial de la misma, los pre 
cedentes autos, seguidos entre partes, 
de la una y oomo demandante Con 
oepoión Garoía Colmenar, de veint iún 
afios de edad y de esta vecindad y de 
la otra y oomo demandado D . Sixto 
Cañábate en rebeldía del que se ha ce
lebrado el juioio, sobre reclamaoión de 
salarios. 

fallo 
Que debo oondenar y oondeno en 

rebeldía a D . Sixto Callábate a que 
pague a Conoepoión Garoía Colmenar 
las 38 pesetas reclamadas eu la de
manda.—Se advierte a las partes que 
oontra esta sentenoia pueden interpo 
ner reourso de revisión para ante la 
excelentísima Audienoia territorial en 
el término de diez días contados des 
de el siguiente al de la notificación.— 
Lo pronunoio mando y firmo.—Anto 
nio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia oon el fin de 
que sirva >e oédula de notificación en 
forma al demandado D. Sixto Calla 
bate, expido i a presente que firmo en 
Madrid, a 10 de septiembre de 1930. 
E l Seoretario, Franoisoo de P . Rives. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 

Secretaria 
R E C T I F I C A C I Ó N 

E n el anuncio de los pliegos del 
Oonourso para oontratar las obras de 
urbanizaoión de terrenos y oonstruc 
oión de un grupo de viviendas ultra-
baratas, publioado en este diario ofi 
cial el 2 del aotual, debe rectificarse el 
primer párrafo, que quedará redacta 
do en la siguiente forma: 

«La Comisión Munioipal Permanen
te de esta Exorna. Corporación, en su 
sesión de* 16 de mayo de 1929, o >n 
sanoión del Píen» en la de 5 de junio 
siguiente, ha «cordado anunoiar oon
ourso público, etc.» 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 11 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E - 8 8 7 bis) 

TRTBFNATTII O U S T R I AL 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos qu« se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de Concepción Garoía Col
menar oontra D . Sixto Callábate, so 

E n virtud de providenoia dio'ada 
por el seflor Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos seguidos por el 
prooedimiento espeoial sumario esta
blecido en la ley Hipoteoaria, por el 
Proourador D . Alfonso Soto Musiera, 
en nombre de D. Alfonso Pérez Osta-
lé, oontra D . Rodrigo de Carlos Col
menero, sobre reolamaoión de un oré
dito hipoteoerio de ciento veinte mi l 
pesetas, se ha aoordado saoar por se 
gunda vez a pública subasta la si
guiente 

Finca 
Una oasa sita en esta Corte, en el ba

rrio de Caracas, señalada con 
el número dos de la oalle de 
Znrbarán con vuelta a la 
calle de ."'anta Engracia, por 
donde e s t á señalada oon el 
número ocho. Tiene por l i n 
deros: al Norte o frente, >a 
vía pública llamada Znrba
rán; al Oe«te o derecha, l a 
oalle de Santa Engracia, for 
mando chaf lán oon estas d"8 
oalles, y a Sureste, que es la 
izquierda y fondo, en una 
sola linea, oo finoa de las 
Hermán tas de los pobres. L a 
forma del solar sería trian 
guiar sin el chaflán y la su
perfioie de doscientos oohen 
ta y dos metros ouadrados, 
de los cual es están edificados 
dosoientos setenta y tres oon 
oinouenta centésimas de me 
tros ouadrados, estando el 
resto destinado a patio. Cons
ta de planta baja con tres 
hueoos destinados a tiendas, 
y la planta prinoipal destina

da a vivienda oon su oorres 
pondiente esoa le ra y otra 
para subir a la azotea, que 
es oon la que está cubierta 
toda la oasa. Dioha hipoteoa 
fué inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norto, en 
ol libro m i l setenta y dos del 
archivo, dosoientos setenta y 
tres de la segunda seooión, 
fo ios oiento ochenta y uno 
y oiento oohenta y uno vuel 
to, finoa número ouatro mil 
ochooientos sesenta y cuatro, 
inscripaiones segunda y ter 
oera y feoha oatoroe de mareo 
de mi l noveoientos veinti 
siete. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en el looal de este Juzgado, sito en la 
oalle del General C-stafios, número 
uno, se ha sefialado el día dieoisiete 
del próximo mes de ootubre, a la* 
dooe de su mañana, sirviendo de tipo 
la suma de oiento treinta y un mi l 
dosoientas oinouenta pesetas, deduci
do ya el veintioinoo por ciento del 
tipo paotado en la esoritura, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo, 
advirt iéndose a los lioitadores que 
deseen tomar part- en la misma que 
deberán oonsignar en la mesa del Juz 
gad> o en el estableoimiento destina
do al efeoto el diez por oiento del ex 
presado tipo; y 

Que los títulos, suplidos por certifi 
oaoión del Reg stro de la Propiedad, 
y los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; y 

Se entenderá que todo lioitador los 
aoepta oomo bastantes, sin tener dere 
oho a exigir ningunos otros; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
orédito del aótor, oontinuarán snbsis 
tent-s, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Y para que tenga lugar la inseroión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, pongo el mismo en 
Madrid, a nueve de septiembre de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

E l seflor Juez 
de primera ins anoia, 

Javier E l o l a 
(A.—1.643) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de pr mera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
dos del aotual, en el juioio deolarative 
de mayor ouantia, promovido por el 
Procurador D . Bienvenido Moreno 
Rodríguez, eu nombre de D. Mariano 
Landaburu Arenas, oontra D . Euge 
nio. dofla Juana y dofia María Ramilo 
y Díaz y dofla Rosa Cruz y Pérez , so 
bre canoelación del orédito hipoteoa
rio - favor de éstos inscrito en la ao 
tualidad, y que aparece oonstituído 
por O. Juan Antonio Urosa y Díaz, a 
favor de dofia Rafaela Díaz y Moya, 
en seguridad de un prés tamo de siete 
mil quinientas pesetas de oapitai, con 
el interés de seis por oiento anual, y 
dos mil pesetas más para oostas y gas 
tos, según escritura otorgada en Ma
drid, a veint i t rés de ootnbre de m i l 
ochocientos setenta, ante el Notario 
don Tomás Vende y Garoía, sobre la 
oasa sita en esta Capital y su oalle de 
la Morería, número tres que i s la fin
oa número ouatrooientos ouarenta de 
la teroera Sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente, emplazo por . 

j segunda vez por medio de la presenl» 
\ que se publicará en la Gaceta de M¿ 

drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro. 
vincia a dichos demandados, de igQ o. 
rado domioilio, para que dentro del 
término de oinoo -tías, se personen»! 
autos en forma, y entonoes les será 
entregada la oopia simple de la d». 
manda y dooumentos; aperoibiéodolti 
qne, si no lo verifioan, seguirá el jm. 
oio su ourso declarándoles constituí, 
dos en rebeldía, dándose por conté», 
tada la demanda y notificándoles ln 
resoluoiones sucesivas en los estrado» 
del Juzgado, parándoles el perjuicio 
a que en dereoho haya lugar. 

Madrid, tres de septiembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía ID») 

(A.-1.645) 

C H A M B E R I 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distr to de Chamberí de esa 
Corte, sito en la oalle del Genenl 
Castalios, número uno, Seoretaría dt 
don Antonio Sánohez y Martines, w 
siguen autos de juioio ordinario dt 
mayor ouantia, a instanoia del Procu
rador D . Federioo Dema Ilurre, ei 
nombre de D . Ignacio Martín Sana, 
oontra D . Roberto Clemente Atienta, 
sobre pag < de tres mi l ochenta y seia 
pesetas diez céntimos, en los CÜAIN 
autos, a instanoia de la ptrte demaa-
dada, se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Elola .—Madrid, diez 

de septiembre de m i l noveoientot 
treinta.—Por presentado el anterior 
esorito, únase a los autos de su razón, 
y según se solicita, hágase un seguí 
do emplazamiento a l demandado doi 
Roberto Clemente Atienza, para que, 
dentro del término de quinto dia, 
oomparezoa ante este Juzgado, en a» 
tos autos, personándose en forma, y 
en atención a ser desconooido el do
mioilio de dioho demandado, hágasele 
el indioado emplazamiento por medio 
de ediotes, fijándose uno en el sitio 
públioo de costumbre de este Jasgt-
do e insertándose otro en el BOLBTÍI 
OFICIAL de esta provinoia. 

L o manda y firma Su Señoría; doy 
fe, Elola .—Ante m i , Antonio Sia-
chez.—Rubrioados. 

Y para que sirva de oédu a de en-
p a z a miento en forma a D . Roberto 
Clemente Atienza, ouyo domicilio w 
ignora, pongo la presente para ao in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de ei» 
provinoia, en Madrid, a diez -esep 
tiombre de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio SancheJ 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo la 

(A.-1.64») 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada»* 

el día de hoy en los autos ejecutivoi 
que se siguen en el Juzgado de prio*' 
ra instancia del distrito de la Univer
sidad y Seoretaría de D . Felipe Qo+ 
zález Bernabé, a instanoia de D.'Bal-
bina Guerra Gutierres representad» 
por el Proourador D . Federioo De»*» 
oontra D . Leoncio Navarro Vinuea* 

Se saoan a a venta en públioa •* 
basta por primera vea y en la Bunl•<•, 

veintinueve mi l noveoientas veinti*0* 

Eesetas oinouenta céntimos, en o.* 
an sido tasados judicialmente. 



Diferentes pares de calzado para oa 
ballero, señora y uiflo, ma 
quinaria para a industria de 
calzados y muebles y enseres 
para la venta de los mismos, 
existentes eu la tienda zapa
tería, oalle de Postas, núme
ro ve in t i t rés . 

Para sn remate se ha sefialado el día 
veintiséis del oorriente mes de sep
tiembre, a las d ce de su mafiana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instanoia de la Universidad, 
lito en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, núme 
ro ano. 

Jjo que se hace públioo por el pre 
gente, advirt iéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita
dores oonsignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableoi
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento efeotivo de las veintinueve mi l 
novecientas veintiuna pesetas oinouen
ta céntimos, porque los bienes salen 
a subasta. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior que no cubra las dos teroeras 
partes de dicha oantidad. 

Que la consignación del preoio del 
remate, desoontado 'o que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se ve
rificará dentro de los tres días siguien 
tes al de la probación del mismo. 

Y que en los autos existe la relación 
detallada en la Secretarle del infras 
crito para que pueda ser examinada 
por los lioitadores. 

Madrid, treoe de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Feiipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.647) 

P A L A C I O 

BDIOTO 
En virtud de lo aoordado en oro vi 

danoia diotada en el día de hoy, por 
el señor D. José González Llana y 
Fagaga, Juez de primera instanoia 
del distrito de Palaoio, de esta Capi
tal en los autos ejeoutivos seguidos a 
instancia de D. Pablo Zemker Kunt 
ze, representado por el Proourador 
D. Manuel Maniese, oontra D . Tibur 
•io Carrillo, en reolamaoión de dos 
mil pesetas de prinoipal, gastos inte-
reaes y oostas, se saoan a la venta, 
por segunda vez en públioa subasta, 
y por la suma de dooe mi l pesetas, o 
•ea con la rebaja del veintioinoo por 
oiento del tipo que sirvió para la 
primera. 

Los dos automóviles maroa «Bu-
«sings» Omnibus, embargados en di 
atoa autos oomo de la propiedad del 
ejeoutado. 

Cay remate deberá tener lugar en 
1» Sala audienoia de este Juzgado, 
uto eu la oalle del General Castaños, 
nimerj uno, el día veintiséis de los 
oorrientes, a las diez y media de su 
Mafiana, previniéndose. 

Qae no se admit i rán posturas que 
jo cubran las dos teroeras partes del 
«PO señalado. 

Qoe para tomar parte en la subasta, 
Boerán oonsignar previamente los l i 

madores que l o intenten, en la mesa 
•j 8 ' Juzgado o en e estableoimiento 
««tundo a efeoto, una cantidad 
• • I por lo menos al diez por oiento 

mdioado tipo; y 
Qoe los rofrtridos bienes, se enouen-

J*V» depositados en poder del ejeou-
* m seflor Carrillo, que tiene su do-
««alio en esta Corte, Plaza de Herra-J2¡¡ n o m e r o 8 ouatro, oinco y seis, 
¡J5 P°drán ser examinados por los 
4 * Gaseen interesarse en la lioitaoión. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, e n visto bu«no del señor 
Juez, y Ic firmo en Madrid, a dooe de 
septiembre de mi l noveoientos treinta 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—1.649) 
C H A M B E R I 

C É D U L A D B NOTIFICACIÓN 

E n los autos incidentales que se 
tramitan por el Juzgado de prim ra 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, Seoretaría de D. Antonio 
Aguilar , de que después se ha rá ex 
presión, se ha diotado la sentenoia 
ouyo enoabezsmiento y fallo dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintinueve de ag >sto de mil nove
oientos treinta. 

E l Sr. D . Mario J iménez Laá, Ju^z 
munioipal e interino de primera ins 
tanoia del distrito de Chamberí de 
la misma; habiendo visto el presente 
juioio incidental, seguido entre par 
tes: de una, como demandante, dofia 
Dolores Arruej y Conde, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, 
de esta veoindad defendida por el 
Letrado D . Felipe Sánchez Román, y 
representada por el Proourador don 
Santiago Ballesteros; y de otra, oomo 
demandado, el esposo de dioha seflo
ra, D . Gregorio Granados y Gómez 
de Bustos, mayor de edad, casado, 
ouyo domioilio y paradero se ignora, 
no habiéndose personado en el inci-
dpnte, sobre habilitación a la dofla 
Do! res para aoeptar una donación de 
terreno y otros extremos. 

Fallo 
Que debo oon oeder y oonoedo a 

dofia Dolores Arruej y Conde la opor 
tuna habilitación para que pueda rea
l izar los siguientes actos: 

Primero. Para aoeptar de su ma 
dre dofla Carmen Conde, V ' U ^ a de 
Arruej , la donación de una extensión 
de terreno segregado de la oasa nú
mero veintiouatro de la oalle del Pra 
do, de esta Corte, y para que la por 
ción J e terreno que adquiera en unión 
de sus hermanas, oomo consecuencia 
de esa donaoión, la agrupe a la casa 
número treoe de la oalle de Cervantes, 
formando oon ella una sola finoa, y , 
en su oonsecuenoia, quede cancelada 
o extinguida la servidumbre, hacien 
do las declaraciones y manifestacio
nes que estime pertinente* la intere
sada, y firmando los documentos que 
sean neoesarios a tal finalidad. 

Segundo. Para oonoertar arrenda
mientos de vivienda para ella y sus 
hijos en Madrid y fuera de Madrid. 

Teroero. Para oonstitu r a su nom
bre depósito de va'ores y abrir ouen
tas corrientes, también a su nombre, 
en los Banc 8 Espafio 1 de Crédito e 
Hispano Americano, ampliando así 
la autorizaoión que para lo mismo tie
ne ya conoedida respeoto del Banoo 
de E«pafia; y 

Cuarto. P*ra a'quilar oaja de va
lores y alhajas i n oualquiera de estos 
dos establecimientos, todo ello sin ha
cer expresa condena de oostas. 

Así por esta mi sentenoia, la que 
por la rebeldía de D. Gregorio Grana
dos, se u< tificará a éste, y a instanoia 
de parto por ediotos en la misma for
ma en que fué emplazado en estos au
tos incidentales, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Mario J iménez Laá. 

Publicación 
Fué publicada en el mismo día de 

su fecha. 
Y para que sirva de notificación en 

f ruia a D. Gregorio Granados y Gó
mez de Bustos, cuyo domioilio se ig 
ñora, expido la presente oédula en Ma 
drid, a trece de septiembre de mi l no-
vec en tos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

(A.—1.648) 
P A L A C I O 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de p imera instanoia del Distr i
to de Palacio de esta Corte, fecha 
veintioinoo de Agosto úl t imo, diotada 
en la Sección ouarta del juioio univer
sal de quiebra del comerciante de ésta 
plaza oon estableoimiento meroantil 
en la calle de Hortaleza números se
tenta y siete y setenta y nueve, don 
Alfonso Pérez de Castro Sanohiz, se 
ha concedido el término de treinta 
días para que los acreedores presenten 
a los Síndioos los t í tulos justificativos 
de sus oréditos y se ha sefialado para 
la colebraoión de la junta para el exá 
men y reoonooimiento de dichos oré 
dit >s "1 día ottorce de Ootubre próxi 
mo a las onoe de la mafiana en el 
local del Juzgado; lo que se haoe sa
ber a los acreedores para su concu
rrencia a la junta en el día y hora 
sefialado; así oomo que los síndicos, 
son D . Saturnino Blanoo y Blanoo 
oon domioilio en la oalle de la Salud, 
número nueve; D. José Barragán Rei-
gosa, domiciliado en la oalle de Es-
poz y Mina, número siete, y D . San
tos Zerolo Alvarez, oon domioilio en 
la oalle de Raimundo Fernández V i * 
llaverde, número uno. 

Madrid, ooho de Septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instanoia, 

J . González Llana . 
E i Secretario, 

Dr . Juan Infante. 
(A . 1642). 

P A L A C I O 

B D I O T O 

Por el presente que se expide en 
méri tos de juioio verbal seguido en 
este Juzgado a instanoia del prooura
dor D . Eduardo Navarro apoderado 
de S E . O. R . E A . , oontra dofla Ma 
ría Esoolar sobre pago de pesetas, se 
oita a esta úl t ima ouyo domioilio se 
ignora, para que el día diez y siete 
del aotual a las nueve y media de la 
mafiana, oomparezoa en este Juzgado 
sito en Tutor. 27 bajo, a prestar la 
confesión judioial que a instanoia de 
la parte aotora ha sido propuesta. 

Y para que sirva de o'taoión a la 
demandada dofia María Esoolar y para 
su inseroión en el B O L B T I N O F I C I A L de 
esta provinoia expido el presente en 
Madrid a diez de Septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ldo. Angel Jorro. 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

Firmado. 
(D. 211) 

C O N G R E S O 
Garoía (Guillermo) (a) «Domin-

guin», ouyas demás oirounstanoias se 
desconocen, prooesado en oausa nú 
mero 211 de 1930, por robo, oompa
reoerá, dentro del término de diez 
dias, ante este Juzgado de instruoión 
del distrito del Congreso, y Secretaría 

de D . Pedro A v a r e z Castellanos, al 
objeto de noti6o*r!e eí auto de prooe 
Sarniento y prisión, recibirle deolara
oión indagatoria y otras diligencias, 
bajo ap rcib miento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 2 de septiembre de 1930. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Cas te 
llanos.—Visto bueno, el Juez de ins
trucoión interino, Federico Enjuto. 

(B.—1.460; 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E LA P R O V I N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
L a C m¡sióu Munioipal Permanen

te, en sesión celebrada el día 10 del 
aotual, acordó por unanimidad pro 
poner al Pleno las siguientes transfe
rencias de orédito. 

Del capítulo 8.°, artíou'o 2 ° 4 135. 
Del oapitulo 10 artículo 3.° 1.040 13 
Del capítulo 11, artículo 10, 6.300. 
Del capítulo 11. artículo 6.°, 1.(00. 
Y del oapitulo 11, artículo 3.°, 1.800. 
Total 14 275,13, las cuaies se trans

fieren al capítulo 1.a, artículo 10, 
1.240,24. 

A l capítulo 1.°. artículo 17, 200. 
A l oapi ulo 7 °, artículo primero, 

6.656.31. 
A l capítulo 7.°, artíoulo 2.°, 1.500. 
A l capítu 'o 10, artíoulo 3.°, 1.500. 
Y al capiculo 11, artíoulo teroero, 

3 178,58. 
Lo que se anuncia al público en 

oumplimiento del artíoulo 12 del Re 
glamento de Hacienda -Municipal para 
que durante el plazo de 15 días se 
puedan presentar las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Aloalá de Henares, 11 de Septiem
bre de 1930. 

E l Seoretario, 
Mariano Valiente. 

V I L L A D E L P R A D O 
Don Evaristo Salinas y Gómez de 

Chinchilla, A ca!de Presidente del 
Ayuntamiento de este pueblo de 
V i l l a del Prado. 
HaL'O saber: Que, habiendo aproba

do la Comisióu munioipal permanente 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del oo
rriente afio para la formación del pre
supuesto que habrá de regir en e pró
ximo ejeroioio de 1931, queda expues
to aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ooho días, que se oontarán desde la fe
cha del presente edioto, para que pue 
da ser examinado p r cuantas perso
nas lo deseen, y se puedan formular 
en dich > plazo y en los ooho dias si 
guientes las reolamaoiones u observa 
oiones que se estimen oportunas, todo 
oonforme a los artioulos 295 del Esta
tuto municipal vigente y 6.° del re
glamento de la Haoienda munioipal, 
fecha 23 de agosto de 19 ; 4. 

Y lia del Prado, a 30 de agosto de 
1930.—E Aloalde, Evaristo Salinas. 

(Núm.—1.824) 

G A R G A N T I L L A 
Don Juan Martin Nogales, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
te pueblo de Gargantilla. 
Hago saber: Que, en sesión de hoy, 

ha sido aprobado por este Ayunta 
miento pleno el presupuesto formado 
para el inmediato afio de 1931 y se 
expone al públioo en la Seoretaría de 
esta Corporación por término de quin
oe días, contados desde el siguiente a 
la feoha de este edioto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto munici 
pal y el 5.* del reglamento de la H a 



oienda man oi pal, fecha 23 de agosto 
de 1924, a fin de que pueda ser exami 
do por los contribuyentes de este Mu
nicipio y por las entidades interesa* 
das, y formularse reolamaoiones ante 
la Delegaoión de Haoienda de la pro 
yinoia por oualquiera de las causas 
indicadas en el articulo 301 del oita 
do Estatuto y oonforme el artioulo 6.* 
del menoionado reglamento. 

Dado eu Gargantilla a 3 de sep
tiembre de 193J.— E l Alcalde, Juan 
Martín. 

(Núm.—1.850) 
C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Confeocionadas las listas oobrato 
rias de a riqueza urbana para el afio 
de 1931, se encuentran en la Seoreta 
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quinoe días, al objeto de oír 
reolamaoiones, que únioamente pue 
dan versar sobre errores ari tméticos 
o de oopia. 

Cadalso de los Vidr ios , a 5 de sep 
tiembre de 1930.—El Aloalde, (Fir
mado). 

(Núm. 1.854) 
V A L D E M O R O 

E l padrón de los edificios y solares 
de este término munioipal que ha de 
servir de base a la oontribuoión en el 
ejeroicio próximo, se enouentra de ma
nifiesto en esta Seoretaría, durante el 
plazo de quinoe días, al objeto de oír 
reolamaoiones. 

Valdemoro, a 2 de septiembre de 
1030.—El Aloalde, Emi l io Blanoo. 

(Núm. 1.819) 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

E l anteproyecto de presupuesto de 
este Ayuntamiento formado para el 
próximo afio de 1931, aprobado por la 
Comisióu Permanente, está de mani
fiesto al públioo en la Secretaría, por 
plazo de ocho días, para que pueda 
ser examinado por las personas y en 
tidades que tengan interés en ello, pu 
diendo en dicho término y ooho días 
más presentar las observaciones que a 
su derecho convenga. 

Villanueva de Perales, a 6 de sep 
tiembre de 1930.—El Aloalde, Anto 
nio Herranz. 

(Núm. 1.860) 
C A R A B A N O H E L B A J O 

L a Comisión munioipal Permanente 
de este Exorno. Ayuntamiento, en se 
sión de 11 del actual, ha seflalado el 
día nueve de ootubre próximo, a las 
diez de la mafiana, para la celebra 
ción de la subasta de las obras de 
oonstruooión de una escuela munioipal 
de primera enseñanza, en el barrio 
del Luoero, siendo el tipo de la misma 
el de 27.562,64 pesetas, según el co 
rrespondiente proyeoto, ouyo aoto ten 
drá lugar en la Sala oapitular de este 
Ayuntamiento. 

Las proposioiones para optar a la 
subasta se presentarán en la Seore 
taría munioipal, desde el siguiente día 
al en que aparezoa inserto el corres 
pondiente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L hasta el anterior hábil en que 
aquélla haya de tener lugar durante 
las h<ras de onoe de la mafiana a una 
de la tarde, en la forma que preoeptúa 
el artioulo 15 del Reglamento de dos 
de julio de 1924. 

A todo pliego de proposioión debe
rá aoompaflarse por separado el res 
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional de 1.378,15 
pesetas. L a fianza definitiva será de 
2.756,30 pesetas. 

Las proposioiones se aiusturan al 
modelo que se inserta al final, prooe 
diéndose a su apertura en la forma 
que establecen las reglas 8. a 9 . a y 10. a 

del menoionado artioulo 15 del Regla 
mentó de oontrataoión munioipal. 

E l proyeoto oon los pliegos de oon
dioiones faoultativas y eoonómioo ad
ministrativas se hal larán de mani 
tiesto en la Seoretaría de esta Corpo 
raoión todos los días hábiles, hasta 
el anterior al de la subasta durante 
las horas de oficina. 

E n oaso de resultar iguales dos o 
más proposioiones, *e verifioara en el 
aoto del remate lioitaoión por pujas a 
la llama, durante quinoe minutos, y 
si subsistiese la igualdad se deoidirá 
por sorteo la adjudioaoión de las 
ob as. 

Y para que oonste expido el presen
te, uno de ouyos ejemplares se fijará 
en el tablón de anunoios de esta Casa 
Consistorial, y publioándose otro en 
el B O L E T Í N O F I O I A L de a provinoia. 

Carabanohel Bajo, 12 septiembre 
de 1930.—Medardo Alonso. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: 

«Proposición para optar a la subas
ta de las obras de la escuela del ba
rrio del Luoero». 

D que vive enterado de las 
oondioiones de la subasta, en públioa 
lioitaoión, de las obras de oonstruooión 
de una esouela munioipal en el barrio 
del Luoero, anunoiada en el B O L B T Í N 
O F I O I A L de la provinoia del d í a . - . , 
de . . . . oonforme en un todo oon las 
mismas, se oompromete a tomar a su 
oargo diohas obras oon estricta sujeo 
oión a diohas oondioiones (aquí la pro 
posición en esta forma; por los preoios 
tipos o oon la baja de . . . . por 100—en 
letra—en los preoios tipos). 

Carabanohel Bajo ... de de 1930 
(Firma del proponente). 

( E . - 4 4 9 ) 

S O M O S I E R R A 
E l día 27 del aotual, a las onoe del 

mismo, se oeleb,ará en esta Casa Con 
sistorial la subasta de los pastos y alio 
forestal de 1930 a 1931 del monte t i tu 
lado Dehesa Majafrades, de los Pro 
pios de esta V i l l a , bajo el tip y pliego 
de oondioiones que se halla expuesto 
en Seoretaría. 

De quedar desierta, se verificará la 
segunda el día f» del siguiente, en 
iguales oondioiones y a la misma hora. 

Somosierra, 5 de septiembre de 
1930. — E l Aloalde, Leonardo Sanz. 

(Núm. 1.897) (E.—140) 
S E R R A D A D E L A F U E N T E 

Las listas cobratorias sobre la oon
tribuoión de edificios y so ares, for
madas para que surtan efeotos tribu
tarios durante el próximo afio de 
1931, quedan terminadas y expuestas 
al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por espaoio de quinoe 
días para oir reolamaoiones. 

Serrada de la Fuente, a 1." de sep
tiembre de 1930.—El Aloalde, Teodo
ro Prieto. 

(Núm. 1.875) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Aprobado por el Exorno. Ayunta 
miento Pleno en sesión extraordina
ria, oelebrada el día oinoo del aotual, el 
presupuesto extraordinario formado 
para la pavimentaoión de la oalle Ma 
yor, oalle de Libreros hasta su enlace 
oon la de Luoas del Campo y Plaza 
de Cervantes, y aprobado en sesión de 
la misma feoha la ordenanza para la 
exaooión de las oontribuoiones espe 
oíales a que se refiere el artioulo 354 
del Estatuto munioipal, se anuncia al 
públioo que ambos dooumentos están 
de manifiesto en la Seoretaría de la 
Corporaoión, durante el plaso ds 

quinoe días, de oonformidad oon lo 
que dispone el artioulo 5.° del Regla 
mentó de Haoienda munioipal. 

Aloalá de Henares, 6 de septiembre 
de 1930.—El Seoretario, Mariano Va
liente. 

C O S L A D A 
Aprobadas por la Comisión munioi 

pal Permanente, las ouentas munioi 
pales de este Ayuntamiento, corres-
pon d ente al ejercioio de 1929, se ex
ponen al públioo por plazo de quinoe 
días, que se contarán a partir de la 
inseroión del presente anunoio en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia, oon 
objeto de oir reolamaoiones. 

L o que se anunoia al públioo para 
general conoo miento, advirtiendo que 
los justificantes de las mismas se en
cuentran en IR Seoretaría municipal. 

Coslada, a 2 de septiembre de 1930. 
E l Aloalde Presidente. Mariano B a 
rra l . 

(Núm. 1.823) 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Las listas de edificios y solares de 
este término munioi pa1. correspondien
tes al afio de 1931, se hallan termina-
d s y expuestas al públioo en la Se 
oretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quinoe días, al objeto de que 
puedan examinarlas los contribuyen
tes y presentar reolamaoiones oontra 
las mismas sobre errores ari tméticos 
o de oopia. 

Santa María de la Alameda, a 6 de 
septiembre de 1930.—El Aloalde, A n 
gel García. 

(Núm.—1.871) 

L a ouenta general de fondos de es
te Ayuntamiento, correspondiente al 
ejeroioio del presupuesto de 1929, se 
halla terminada y se expone al públi
oo en la Seoretaría de este Ayunta
miento referido, porel plazo de quin 
oe días al objeto de que puedan exa 
minarla y presentar reolamaoiones en 
oumplimiento y a los efeotos de lo dis 
puesto en el artioulo 579 del Estatuto 
Munioipal. 

Santa María de la Alameda, a 6 de 
septiembre de 1930.—El Aloalde, A n 
gel Garoia. 

(Núm.—1 872) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Don Angel Rodríguez Soria, Alcalde 
Presidente de esta V i l l a de Cefalado 
V i l l a l b a . 
Hago saber: Que, habiendo aproba 

do la Comisión munioipal permanen 
te de este Ayuntamiento el proyeoto 
de modificaciones al presupuesto del 
oorriente afio para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejeroioio de 1931, queda ex 
puesto aquel documento en la Seore 
tar ía de es'e Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edioto, 
para que pueda ser examinado por 
cua> tas personas lo deseen, y se pue 
dan formular en dioho plazo y en los 
ocho días siguientes las reolamaoio 
nes u observaciones jue se estimen 
oportunas, todo oonforme a los artiou
los 295 del Estatuto munioipal vigen
te y 5.° del reglamento de la Haoien
da munioipal, feoha 23 de agosto de 
1924. 

Collado Vi l l a lba , a 8 de septiembre 
de 1930. - E l Aloalde, Angel Rodrí
guez. 

(Núm.—1.895; 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Aoordada la celebración de subasta 

para la ejeouoión de las obras de ins 
talaoión de una tubería de agua en la 
oarretera de Extremadura, oon un pre

supuesto de 44.519,93 pesetas, g* 
anunoia por medio del prest nte pan 
que, durante el plazo de ocho días 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se deseen, entendió 'dose que to 
*e admi t i rá ninguna después de tran» 
ourrido dioho plazo. 

Y para su inserción en el BOLBTÍX 
O F I O I A L y para su fijaoión en el tablón 
de anuncios de esta Casa Consistorial 
expido el presante en Carabanchel 
Bajo, a 12 de septiembre de 1930.—El 
Seoretario, Medardo Alonso. 

(E.—446) 
V I L L A M A N T A 

E l aouerdo del Ayuntamiento Pieio 
de esta Corporaoión, por el que ge 

orea el arbitrio sobre los produotos de 
la tierra, a partir del ejeroioio de 1931 
por oonourrir en este vi unió pió las 
condiciones exigidas para su aplica, 
oión oon arreglo al artioulo 12 del 
Real deoreto de 3 d** noviembre de 
1928 y » la, Rea¡ orden de 8 de marzo 
de 1929, queda expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento 
a los efeotos dispuestos en el aparta
do 3.° de la ú l t ma disposioión oitada 
en su relaoión oon los artioulos 300 y 
309 del Estatuto Munioipal. 

Caso de impugnación de este acuer 
do, que habrá de haoerse en p aso de 
quinoe días, por esorito, ante el sefior 
Delegado de Haoienda de esta provin
oia, se entenderá que si no se oponen 
al mismo una ouárta parte de vecinoi 
empadronados ea este término, se pre 
sumirá el voto favorable para la im
plantación del arbitrio de las dos ter
oeras partes de veoinos a que alude el 
menoionado artioulo 309 del Esta 
tuto. 

Vil lamanta, 5 de septiembre de 
1930.—P. A . del A . P., el Seoretario, 
Alberto Ribagorda.—El Aloalde, Me-
l i tón Dorado. 

(Núm. 1.870) 
N A V A R R E D O N D A 

Don Mariano Romero Rodrigues, Al
oalde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Navarredond-i, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado p r este Ayunta
miento P e n o el presupuesto formado 
para el inmediato afio de 1931, y se 
expone al públioo en la Secretaria da 
esta Corporación, por término de quin 
oe días, oontados desde e i siguiente i 
la feoha de este edicto s> gú» ordenas 
el articulo 300 del Estatuto Municipal 
y el 5 * de Reglamento de la Haoien 
da Munioipal feoha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser examina
do por los oontribuyentes de este Mu 
nioipio y por ¡as entidades interesa
das y formularse redamaciones ante 
la Delegaoión de Haoienda de la pro 
vmeia por oualquiera de las causa» 
indioadas en el artioulo 301 del oitado 
Estatuto y oonforme al artículo 6.° del 
menciona io Reglamento. 

Dado en Navarredonda, a 3 de sep* 
tiembre de 1930.—El Aloalde, po« 
orden, Mariano Velasoo. 

(Núm. 1.849)_ 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E ^ A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la I bretade 
imposioión número 86.791 a nombre 
de D . Agus t ín Alonso Baraons, s t 

anunoia será expedido, anulándose 1* 
libreta primit iva, si en el plaso d í 

quinoe días, desde esta inseroión,»0 

hay reolamaoión en oontrario. 
Madrid , 10 de septiembre de 190-

Por el Jefe de la Oaja, (Firmado). 
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